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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Definir que, las personas que, en ejercicio de la libertad de difundir opiniones, información e ideas decidan guardar 

el secreto sobre la identidad de sus fuentes o cualquier otro dato que permita su identificación, sus documentos o 

grabaciones podrán ejercer este derecho frente a cualquier Poder del Estado. Precisar que, podrá oponerse la 

cláusula de conciencia en el ejercicio de estas libertades cuando la publicación o difusión de información y/u opinión 

sea contraria a sus principios éticos o ideológicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio. No se 

puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, 
de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o 

de enseres y aparatos usados en la difusión de información 

o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

 

… 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 

PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 7O. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

ÚNICO. Se adiciona un tercer y cuarto párrafos al 
artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 7o. ... 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

... 
 

Las personas que, en ejercicio de la libertad de 
difundir opiniones, información e ideas decidan 
guardar el secreto sobre la identidad de sus 

fuentes o cualquier otro dato que permita su 

identificación, sus documentos o grabaciones 
podrán ejercer este derecho frente a cualquier 

Poder del Estado. Esta libertad tiene su límite en 
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No tiene correlativo 

 
 

 

el respeto de los derechos reconocidos en este 

Título en los términos de la ley de la materia y, 
especialmente, en el derecho al honor, a la 

intimidad, a la propia imagen y a la protección de 
los derechos de la infancia. 
 

Asimismo, podrá oponerse la cláusula de 
conciencia en el ejercicio de estas libertades 

cuando se instruya a las personas la publicación o 
difusión de informaciones y opiniones contrarias a 

sus principios éticos o ideológicos. Este derecho 
se ejercerá en los términos que señale la ley de la 

materia. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará las 

adecuaciones necesarias al marco jurídico federal 
conforme al presente decreto, dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 
TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas 

expedirán las leyes o adecuarán su marco jurídico local 

para reconocer y garantizar el secreto profesional de las 

y los periodistas y la cláusula de conciencia en los 
términos y sin mayores límites a los establecidos en este 

Decreto. 

Mariel López.  


